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PROCESO VERBAL RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE ASTRID ELENA HOYOS  

DEMANDADOS HECTOR MANUEL CORREA OSORNO  

RADICADO No. 05 001 40 03 027 2019-00804 00 

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUD – ENVIA LINK EXPEDIENTE 

 
En escrito allegado por correo institucional por el apoderado parte demandante, 
pretende que, por vía de derecho de petición, le sea resuelta su solicitud que a 
continuación se transcribe: “Que se envié comedidamente el Expediente Digital completo 
del proceso con radicado Nro. 2019-00804-00, con el propósito de conocer la totalidad de 
las actuaciones del mismo e iniciar el proceso ejecutivo conexo correspondiente si hubiere 
lugar”. 
 
Examinada la anterior solicitud, encuentra el Despacho que la misma está formulada 
frente a una actuación propiamente jurisdiccional, respecto de las cuales el derecho de 
petición encuentra limitaciones.  
 
Así entonces, se dispone que por la secretaría del despacho se envíe al apoderado de la 
parte demandante el link del expediente al correo electrónico el cual es: 
gilbertoabogado@hotmail.com. 
 

NOTIFIQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ  
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